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AUTO ADMISORIO 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1.1. Solicitud de amparo 

 

1. Con escrito enviado por correo electrónico el 6 de julio de 20211 al buzón web de 

la Secretaría General del Consejo de Estado2, el señor Mario Vallecilla Borrero y 

otros3, por medio de apoderado judicial, ejercieron acción de tutela contra el Consejo 

de Estado, Sección Tercera, Subsección “A”, con el fin de que le sean amparados 

los derechos fundamentales al debido proceso, a la propiedad y al daño moral de la 

familia.  

 

2. Los accionantes consideraron vulneradas las referidas garantías constitucionales, 

con ocasión de la sentencia proferida por la autoridad judicial accionada el 23 de 

abril de 2021, la cual modificó la providencia dictada por el Tribunal Administrativo 

del Cauca, Sala Transitoria, el 30 de octubre de 2017, en el curso del medio de 

control de reparación directa con radicado Nº 19001-33-31-000-2012-00159-01, 

instaurado por los accionantes contra el Departamento del Cauca, el municipio de 

Santander de Quilichao, el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER, la 

Nación – Ministerio de Defensa Nacional, la Policía Nacional, Ejército Nacional, la 

Rama Judicial, la Fiscalía General de la Nación y el Ministerio del Interior.   

 

 

 

 

                                                           
1 Pasó al Despacho el 7 de julio de 2021. 
2 La acción de tutela fue enviada al buzón web secgeneral@consejodeestado.gov.co  
3 Mario Alfonso Vallecilla F, María Andrea Vallecilla F, Liliana Vallecilla F y Ximena Vallecilla F.  

mailto:secgeneral@consejodeestado.gov.co
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1.2. Pretensiones 

 

3. Con base en lo anterior, la parte actora solicitó el amparo de los derechos 

fundamentales invocados y, en consecuencia, pidió: 

 

“Como consecuencia de lo anterior, se ordene a la SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA – SUBSECCION A-, se tenga a la familia 
del doctor MARIO VALLECILLA BORRERO, (los hijos y la compañera permanente) 
como derechosos a los perjuicios morales, y al doctor VALLECILLA como derechoso 
no solo a los perjuicios morales, sino también a los perjuicios materiales 
demostrados en el proceso ampliamente. Igualmente para que se acabe la situación 
grave que sufre la familia VALLECILLA FERNANDEZ, se dé cumplimiento a la orden 
impartida por el Juzgado 2 PENAL MPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO, para 
que no continúe el estado inconstitucional que les ha tocado vivir (…)” 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Competencia  

 

4. El Consejo de Estado es competente para conocer de la demanda presentada por 

el señor Mario Vallecilla Borrero y otros, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 86 de la Constitución Política, 37 del Decreto Ley 2591 de 1991 y el 

numeral 7° del artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015, modificado por el 

Decreto 333 de 2021. 

 

5. Lo anterior, por cuanto la acción de tutela se dirige contra el Consejo de Estado, 

Sección Tercera, Subsección “A” y le corresponde a las demás Secciones y 

Subsecciones de esta Corporación conocer de las solicitudes de amparo que se 

promuevan contra alguna de las autoridades judiciales que componen el máximo 

Tribunal de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

 

6. Igualmente, este Despacho como integrante de la Sección Quinta de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, es competente para 

pronunciarse sobre la admisión de la demanda de tutela, en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 35 del Código General del Proceso, aplicable al trámite del vocativo de la 

referencia por la remisión establecida en el artículo 2.2.3.1.1.3. del Decreto 1069 de 

2015, modificado por el Decreto 333 de 2021.  

 

 2.2. Admisión de la demanda 

 

8. Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 14 del Decreto Ley 2591 de 1991 y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 

2015, modificado por los Decretos 1983 del 2017 y 333 de 2021, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por el señor Mario Vallecilla Borrero y 

otros, en ejercicio de la acción de tutela.   
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SEGUNDO: NOTIFICAR de la existencia de la presente acción a los Magistrados del 

Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “A”, como autoridad judicial 

accionada, para que dentro del término de tres (3) días, contados a partir de la fecha 

de su recibo, se refiera a sus fundamentos y pueda allegar las pruebas y rendir los 

informes que considere pertinentes. 

 

TERCERO: VINCULAR en calidad de terceros con interés, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto Ley 2591 de 1991, al Departamento del 

Cauca, al municipio de Santander de Quilichao, al Instituto Colombiano de Desarrollo 

Rural – INCODER, a la Nación – Ministerio de Defensa Nacional, a la Policía 

Nacional, al Ejército Nacional, a la Rama Judicial, a la Fiscalía General de la Nación, 

al Ministerio del Interior y al Juzgado Segundo Penal de Conocimiento de Santander 

de Quilichao que conformaron el extremo demandado. De igual manera, al Tribunal 

Administrativo del Cauca, Sala Transitoria quien fungió como juez de primera 

instancia en el medio de control de reparación directa con radicado N° 19001-33-31-

000-2012-00159-01.  

 

Lo anterior, para que, si lo consideran pertinente, en el término de tres (3) días, 

contados a partir de la fecha de su recibo, puedan intervenir en la actuación, por 

cuanto existe la posibilidad de resultar afectados con la decisión que se adopte. 

 

CUARTO: OFICIAR al Tribunal Administrativo del Cauca, Sala Transitoria y al 

Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “A”, para que alleguen copia 

digital, íntegra, del expediente del medio de control de reparación directa, con 

radicado N° 19001-33-31-000-2012-00159-01, dentro del término de tres (3) días, 

contados a partir de la fecha de notificación del presente auto. 

 

QUINTO: OFICIAR a las secretarias generales del Tribunal Administrativo del 

Cauca, Sala Transitoria y al Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “A”, 

para que publique en su página web copia digital de la demanda de tutela, de los 

anexos que la acompañan y de esta providencia, con el fin de que cualquier persona 

que crea tener interés conozca de los referidos documentos y pueda intervenir en el 

trámite constitucional de la referencia.  

 

SEXTO: ADVERTIR a las autoridades oficiadas que, de no cumplirse con los 

requerimientos hechos, se utilizarán por este despacho las potestades 

correccionales que le confiere el artículo 44 de la Ley 1564 de 2012. 

 

SÉPTIMO: TENER como pruebas, con el valor legal que le corresponda, los 

documentos relacionados y traídos con la demanda. 
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OCTAVO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en los 

términos y para los efectos previstos en el artículo 610 del Código General del 

Proceso. 

 

NOVENO: RECONOCER personería para actuar, a la abogada María Teresa 

Jiménez Mejía, en calidad de apoderada judicial del señor Mario Vallecilla Borrero y 

otros, de conformidad con el poder obrante en el expediente de tutela, allegado con 

la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 

 
 
 
 
 













































































































































































































































































SEÑORES 

CONSEJO DE ESTADO (SALA PLENA) 

BOGOTÁ 

                                                     REF: ACCION DE TUTELA. 

                                                      ACCIONANTES: MA. ALFONSO VALLECILLA F Y OTROS 

                                                       ACCIONADO: CONSEJO DE ESTADO – SALA DE LO CONTENCIOSO 

                                                       ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA – SUBSECCION A.  

 MARIA TERESA JIMENEZ MEJIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.254.700 y 

Tarjeta Profesional de abogada No. 117.969 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de apoderada de los señores MARIO ALFONSO VALLECILLA F, MARIA ANDREA 

VALLECILLLA F, LILIANA VALLECILLA F, y XIMENA VALLECILLA F, el señor MARIO ALFONSO 

VALLECILLA F, confiere poder general según ESCRITURA PUBLICA No. 5829 de octubre 19 de 

2018 otorgada en la NOTARIA 4 de Cali, a sus hermanas LILIANA VALLECILLA F y XIMENA 

VALLECILLA F, en igual sentido la señora MARIA ANDREA VALLECILLA F, otorga poder general, 

según ESCRITURA PÚBLICA No. 4119 de diciembre 14 de 2020 de la Notaría 4ª, de Cali, 

confiere poder general a sus hermanas LILIANA VALLECILLA F y XIMENA VALLECILLA F, para 

que los representen en todos los actos donde ellos deban actuar. 

De acuerdo con el poder otorgado por las señoras LILIANA VALLECILLA F y XIMENA VALLECILLA 

F, quienes actúan en nombre propio y en representación de sus hermanos MARIO ALFONSO 

VALLECILLA F, y MARIA ANDREA VALLECILLA F, conforme con los poderes generales según las 

Escrituras Públicas ya citadas, me permito incoar acción de tutela consagrada en el art. 86 de 

la Constitución Política, contra la sentencia del 23 de abril de 2021 proferida por la Sección 

Tercera – Subsección  A, Magistrada Ponente Dra. MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO, dentro 

del proceso radicado bajo el No. 19001 – 23 - 31 – 000 – 2012 – 00159 -  01, por violación al 

debido proceso y otros   DERECHOS FUNDAMENTALES. 

H E C H O S 

1º.- Como se expuso en los hechos de la demanda que dio inicio a la Acción de Reparación 

Directa por el señor MARIO ALFONSO VALLECILLA BORRERO, quien es el propietario de la 

FINCA denominada EL CIMARRON, la cual queda ubicada en la vereda de Aguablanca, en el 

corregimiento de Mondomo del municipio de Santander de Quilichao, departamento del 

Cauca.  

Esta propiedad fue invadida el 31 de enero de 2007 por un grupo de indígenas sin tierra, según 

información de los cabildos indígenas, tuvo conocimiento que se trataba de un movimiento 

autodenominado “Nietos de Quintin Lame” quienes contaban con apoyo armado, por cuya 

razón el doctor MARIO VALLECILLA B, procedió a colocar denuncia el día 21 de marzo de 2007, 

ante la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN. 

El doctor MARIO VALLECILLA B, siempre estuvo amenazado, al igual que su familia y el 

mayordomo señor RICARDO FRANCO, quien desempeño esta labor por espacio de más de 19 

años. Por razón de las amenazas de que fue objeto su hijo MARIO ALFONSO VALLECILLLA 

FERNANDEZ, tuvo que solicitar ASILO POLITICO en ESTADOS UNIDOS, donde vive actualmente. 

Por el mismo motivo el señor MARIO VALLECILLA BORRERO, no pudo volver a regresar ni tener 

control de su propiedad. 

Los indígenas que invadieron la FINCA EL CIMARRON, hicieron uso de todos los objetos de la 

finca, así como de los servicios públicos y todos los enseres que disponía esta propiedad, donde 



el señor MARIO VALLECILLLA BORRERO, cultivaba café, tenía ganado, arboles frutales y demás 

cultivos.  

Ante la impotencia a la cual se vio abocado al ser despojado de su propiedad, el señor MARIO 

VALLECILLA, acudió inicialmente y colocó en conocimiento la invasión de su finca ante el SR. 

COMANDANTE DE LA POLICIA, de dicho lugar, quien le manifestó: “que después de veinte y 

cuatro (24) horas ya no podía intervenir si no que era un proceso con la Fiscalía”; del ejército 

le dijeron que sino observaban armas largas, ellos no podían intervenir. Ante estas 

imposibilidades, el señor VALLECILLA, entabló comunicación con los cabildos indígenas más 

cercanos a la finca, quienes se identificaban con los nombres de “CANOAS” y “MUNCHIQUE”, 

desde que su propiedad fue invadida estuvo en constante comunicación con los 

gobernadores de dichos cabildos, quienes le solicitaron en ese entonces que no pidiera la 

intervención oficial porque a esas comunidades les perjudicaba los arreglos con el gobierno, y 

que ellos mediarían sacando esa gente, para ello hicieron una asamblea en la misma finca, sin 

que fuera posible obtener una respuesta positiva. 

2º.- Todas las gestiones que hizo el doctor MARIO VALLECILLA, fueron infructuosas al no lograr 

que su propiedad le fuera entregada, de la cual obtenía producido, y era lugar de 

esparcimiento familiar y de amigos. Ante todas las dificultades coloco denuncia penal, donde 

se impartió orden judicial de hacer entrega de su propiedad, sin que ésta se cumpliera porque 

cada que lo citaban a la Inspección para ejecutar dicha entrega ordenada por la justicia penal, 

esta se cancelaba con cualquier argumento y falta de autoridad para ejecutarla. 

Por esta causa el señor MARIO VALLECILLA, hasta la fecha sufre la pérdida de su propiedad, de 

los perjuicios ocasionados, ya que era el lugar donde podía retirarse a descansar, cambiar de 

actividad, dedicando tiempo a los cultivos y demás quehaceres inherentes a una finca. 

Desde entonces, no pudo volver a dicho lugar perdiendo todo lo que allí había hecho con el 

anhelo de obtener algo más para su vejez. Aunque parezca quizás raro para algunos el doctor 

VALLECILLA BORRERO, sintió mucha tristeza al igual que su familia al no poder volver a su finca 

y gozar de los momentos familiares que siempre compartían. Además de perder todo lo 

invertido en ella. 

Se recurre a esta Tutela, porque el fallo proferido no está acorde con lo dispuesto en la ley, 

porque el fallo desestima algunos aspectos, que la ley no ha cambiado como es el concepto de 

familia. 

3º.- El fallo aquí proferido manifiesta que sus hijos no eran propietarios, como tampoco tenían 

el dominio, porque no se demostró, no podían ser propietarios porque su padre ostentaba el 

título de propietario porque no había fallecido para reclamar como herederos; y era una 

imposibilidad demostrar el dominio, pero como en toda familia ésta participa de los bienes 

que conforman la sociedad conyugal. No se puede ignorar el núcleo familiar, además de la 

unión y solidaridad que caracteriza a determinadas familias como en el caso presente. 

También se pretende en dicho fallo que no se probó la explotación de la finca para la fecha en 

la cual se omitió llevar a cabo la diligencia de desalojo.  

No era posible demostrarlo cuando se ha dicho que la hacienda fue invadida desde el 31 de 

enero de 2007 por los indígenas, que estas personas se quedaron o aposentaron en la casa, 

se apoderaron de los bienes, muebles, enseres que tenía y que componían todo el menaje 

que se tiene en un hogar. DESDE ESA FECHA EL PROPIETARIO NO PUDO VOLVER A SU FINCA, 

por ello no tenía el manejo de ella. Los señores que dicen ser dueños de la tierra (indígenas del 

Cauca) se apoderaron desde enero de 2007 de la finca mencionada, sin que el doctor MARIO 

pudiera volver a su terruño, y hasta hoy está ocupada, sin que se logre acceso a ella porque 

dicha gente ejerce el control, y no permiten que nadie diferente a ellos entre. 

Al folio (32) del fallo proferido por la H. Consejera de Estado dice: 



“De este modo, la parte demandante no acredito que estuviera explotando el inmueble para 

la fecha en que se omitió llevar a cabo la diligencia de desalojo, ni que hubiera perdido 

bienes dentro del tal predio para ese entonces, aspecto dentro del cual se reitera que no hay 

lugar a concluir que para tal efecto se debía tener en cuenta el estado de la hacienda desde 

su ocupación, pues no fue tal circunstancia la fuente del daño que se probó, sino el hecho de 

que se hubiera devuelto al señor Mario Vallecilla Borrero oportunamente.” 

Luego como acreditar que el demandante estaba explotando su finca, si no la tenía, no la 

poseía.? (página 32 de la parte considerativa del fallo). obran declaraciones que afirman desde 

cuando no tenía la posesión de su propiedad. Declaraciones a folios 44 y 45 del proceso. 

Se aporto con la demanda un inventario de los bienes que componían la finca. (folios 46 a 50 

del proceso).  

Igualmente, obra diligencia de declaración realizada por el señor MARIO VALLECILLA, ante la 

Personería del municipio de Santander de Quilichao, donde el propietario narra los hechos de 

los cuales fue objeto, y enumera las autoridades ante las cuales acudió. (folio 83- 84 de la 

demanda). El señor VALLECIDA agotó todos los medios legales con el fin de obtener un 

resultado positivo que hasta hoy no se ha dado. 

 Y no se puede negar que a una familia no le afecte y sienta el daño que se causa como en 

este caso, cuando ven la tristeza ocasionada a su padre por la pérdida de su propiedad y de 

todos los esfuerzos allí consignados, porque nada es gratis en la vida. Todo tiene un precio, 

dedicación, luchas para lograr obtener algo de manera digna. Sin entender el motivo que 

lleva a la decisión de desconocer los perjuicios morales para su compañera e hijos.  

Cómo desconocer que estas personas no han sufrido el deterioro emocional de su compañero 

y padre.? No es posible tomar una determinación de estas, sin tener en cuenta a la familia, así 

no fueran los propietarios, ni ostentarán el dominio, pero es la familia que compone el hogar 

del señor MARIO VALLECILLA, y se sienten afectados por la impotencia de su padre, la zozobra 

de haber perdido todos los esfuerzos, anhelos de tener un futuro para su vejez. Este es un 

motivo para discrepar de esta decisión. 

El derecho de propiedad reconocido y garantizado por la Constitución Colombiana abarca 

todos los derechos patrimoniales de una persona, quiere decir que estos recaen sobre las cosas 

y los bienes, entendido estos como objetos inmateriales los cuales son susceptibles de valor y 

que se desarrollan en el Código Civil. Sin dudar que este es un derecho fundamental. Existen 

varios mecanismos ordinarios y extraordinarios, jurisdiccionales y administrativos que 

garantizan y protegen el derecho en caso de ser vulnerado o amenazados. Como ha sido 

vulnerado en este caso. 

4º.- En fallo de primera instancia de fecha treinta (30) de octubre de dos mil diecisiete (17) con 

ponencia de la señora MAGISTRADA DRA BEATRIZ TERESA GALVIS BUSTOS. Se condena a la 

NACION MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL Y A LA POLICIA NACIONAL, a pagar a los 

demandantes TREINTA SALARIOS MINIMOS, para el señor MARIO VALLECILLA BORRERO y para 

el resto de su familia la suma de QUINCE SALARIOS MINIMOS. 

En el punto “SEPTIMO EXHORTAR a la Rama Judicial, Municipio de Santander de Quilichao, 

Policía Nacional y Ejercito Nacional, para que en el menor tiempo posible realicen las 

gestiones judiciales y administrativas pertinentes a fin de materializar la orden dada por el 

Juzgado Segundo de Conocimiento de Santander de Quilichao, de desalojo de la invasión de la 

finca “El Cimarrón”. 

Este fallo fue materia de recurso de apelación, por las razones que allí consignadas que no se 

entiende, no fueron consideradas, porque se desconoce en el fallo de 23 de abril proferido por 

la Consejera Ponente: DRA MARTA NUBIA VELASQUEZ RICO, al no reconocer a la familia 

integrada por el señor MARIO VALLECILLA, los perjuicios morales, porque según no eran 



propietarios y tampoco se demostró que se ejerciera el dominio de la propiedad. (Se 

desconoce a la familia). No encuentro que esto sea justo, porque para probar el parentesco 

basta con los registros civiles de nacimiento. Y no se puede demostrar la propiedad y menos el 

dominio para probar el dolor de su padre y compañero, ya que legalmente el bien es de 

propiedad del señor Vallecilla. 

Este no fue el objetivo de la demanda pretender la propiedad y dominio por los integrantes de 

la familia aquí demandante. Porque se sabe bien que solo se podrá obtener esto en calidad de 

herederos. 

Se reclama en la demanda el derecho vulnerado a la propiedad privada y los perjuicios morales 

ocasionados, a la familia aquí demandante. 

 Porque no se puede negar que afecta a la familia la pérdida de su finca, a los esfuerzos y 

dedicación de su padre al deseo de tener y disfrutar de un sitio donde se reunían como familia 

colaborando en el sueño de todos para tener un lugar de esparcimiento, y disfrutar de los 

productos que se obtenían de ella. No es aceptable que se desconozca el dolor de la 

compañera e hijos del señor Vallecilla, al verlo triste, confundido, al no lograr la recuperación 

de su propiedad, a la que dedico tiempo, dinero para colocarla en producción obteniendo 

dividendos con el café que vendía ect. Cómo se desconoce el concepto de familia la unión 

familiar.? (Aquí se vulnero el daño moral de la familia). 

 (A folio 33 del fallo materia de la tutela parte considerativa, dice: 

“La tasación de este perjuicio, de carácter inmaterial, dada su especial naturaleza, no puede 

ser sino compensatorio, por lo que corresponde al juzgador, con fundamento en su prudente 

juicio, establecer, en la situación concreta, el valor que corresponda, para la cual debe tener 

en cuenta la naturaleza y gravedad de la aflicción y sus secuelas, de conformidad con lo que 

se encuentra demostrado en cada proceso. 

“Los testimonios de Gerardo Mario Andrade Ordoñez, Danilo Eduardo Hurtado Manzano, 

Guillermo Caicedo Nieto y Francisco José Valencia Caicedo coincidieron en hecho que el señor 

Mario Vallecilla Borrero padeció una aflicción moral por la no recuperación de su inmueble, 

sin que se observen contradicciones en cuanto al aspecto y sin que ninguna de las partes 

haya controvertido esas pruebas, de ahí que se encuentra demostrado que el daño le genero 

al actor desesperación, impotencia y angustia” 

En razón a lo anterior cómo desconocer que su compañera e hijos no sufrieran al ver a su ser 

querido triste, acongojado al no recuperar su bien, y que hasta hoy viven en la incertidumbre.? 

“…. 

“iii) La legitimación de las victimas del daño: se reconoce a la victima directa de la lesión 

como a su núcleo familiar mas cercano, esto es, cónyuge o compañero (a) permanente y los 

parientes hasta el 1º, de consaguinidad, incluida la relación familiar biológica, la civil, la civil 

derivada de la adopción y aquellas denominadas “de crianza”, en atención a las relaciones de 

solidaridad y afecto que se presumen entre ellos….”. 

La finca EL CIMARRON, fue invadida desde el día 31 de enero de 2007, como se dice en los 

hechos de la demanda, luego no se puede decir en el fallo parte considerativa: 

 “…, pues el demandante ha visto cercenado su derecho de uso goce y disposición de la 

hacienda “El Cimarrón” desde el 1 de mayo de 2011 y hasta el 24 de septiembre de 2014, por 

cuenta de la falta de disposición del Ejército y la Policía Nacional para hacer efectivo el 

desalojo ordenado por el Juzgado 2 Penal Municipal de Santander de Quilichao. Como 

consecuencia, se mantendrá el reconocimiento de tal suma”.  TREINTA (30) salarios mínimos 

para el señor Vallecilla. (folio 34 del fallo parte considerativa) 



Dónde queda el tiempo desde el 31 de enero de 2007, si el fallo en las consideraciones sólo se 

tiene en cuenta desde el 1 de mayo de 2011 hasta el 24 de septiembre de 2014, qué pasa con 

el tiempo anterior y el tiempo después del 24 de septiembre de 2014 hasta la fecha?. 

Se vulnera el derecho a la propiedad cuando en el fallo se dice: 

 “Finalmente, la Sala no ordenará la devolución del inmueble, ni el cumplimiento de la orden 

de desalojo de la Finca “El Cimarrón” como lo hizo el a quo, pues ello no hace parte del 

petitum de la demanda, ni es competencia de esta Corporación la ejecución de las decisiones 

del Juzgado 2 Penal del municipio de Santander de Quilichao” 

5º.- Es cierto no hace parte del petitum de la demanda, por la potísima razón que ya había una 

orden judicial que ordenaba la entrega del inmueble, efectuando el desalojo de los ocupantes. 

Orden que jamás se cumplió.  

Sobre el particular, debe recordarse que la existencia misma del Estado como resultado de 

nuestra asociación política, responde, entre otras, a la necesidad de garantizar procedimientos 

propios de una justicia razonable, imparcial y capaz de conducir a soluciones verosímiles y 

aceptables de los conflictos que supone el ejercicio de una vida en sociedad. 

Así mismo se vulnera el debido proceso cuando el fallo de segunda instancia en su parte motiva 

expone: 

“Finalmente no se ordenará la devolución del inmueble, ni el cumplimiento de la orden de 

desalojo de la Finca “El Cimarrón” como lo hizo el a quo, pues ello no hace parte del petitum 

de la demanda, ni es competencia de esta Corporación la ejecución de las decisiones del 

Juzgado 2 Penal del municipio de Santander de Quilichao”. Este pronunciamiento lo hace en la 

parte motiva, más no en la resolutiva. 

Como lo manifesté anteriormente en este escrito, es verdad no hace parte del petitum de la 

demanda, porque precisamente ya lo había ordenado una autoridad judicial, siendo esta una 

orden inherente a la recuperación del inmueble, que hasta la fecha no ha sido posible su 

cumplimiento. 

“. Luego, solicito a la H. Corporación se ordene a las Entidades involucradas su cumplimiento. 

La Corte Constitucional ha señalado que la labor de coordinación entre los órganos a cuyo 

cargo está el ejercicio de las distintas funciones, implica que unos órganos participan en el 

ámbito funcional de otros, bien sea como complemento, que según el caso, puede ser 

necesario o contingente, o como una excepción a la regla general de distribución funcional.” 

 

P R E T E N C I O N E S: 

 

1º.- SIRVANSE SEÑORES CONSEJEROS, TUTELAR los derechos fundamentales solicitados, y los 

cuales fueron violados. 

Como consecuencia de lo anterior, se ordene a la SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCION TERCERA – SUBSECCION A-, se tenga a la familia del doctor MARIO VALLECILLA 

BORRERO, (los hijos y la compañera permanente) como derechosos a los perjuicios morales, y 

al doctor VALLECILLA como derechoso no solo a los perjuicios morales, sino también a los 

perjuicios materiales demostrados en el proceso ampliamente. Igualmente para que se acabe 

la situación grave que sufre la familia VALLECILLA FERNANDEZ, se dé cumplimiento a la orden 

impartida por el Juzgado 2 PENAL MPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO, para que no continúe 

el estado inconstitucional que les ha tocado vivir.    



VALLECILLA BORRERO, en el fallo proferido por la señora CONSEJERA PONENTE MARTHA NUBIA 

VELASQUEZ RICO, de fecha 23 de abril de 2021. 

2º.- SIRVANSE ordenar al señor ALCALDE MUNICIPAL de Santander de Quilichao, o por quien 

haga sus veces, cumplir con la diligencia de entrega de la Finca “EL CIMARRON”. 

3º.- IGUALMENTE SE ORDENE a la RAMA JUDICIAL, Juzgado 2 Penal del municipio de 

Santander de Quilichao ( Dpto del Cauca ) libre el despacho comisorio correspondiente, con el 

fin de lograr el restablecimiento de los derechos, y entrega del bien inmueble materia de esta 

tutela, en aplicación al debido proceso. 

 

N O R M A S   V I O L A D A S. 

ART. 2, 29, ART. 42, ART 58, 228, 230 de la Constitución Política de Colombia. Ley 1437 de 

2011 Art. 102, Ley 1437 de 2011 art. 269 

Veamos primero qué es un derecho fundamental que debe ser protegido por un medio 

expedito como lo es la tutela. 

Los derechos fundamentales son los que esencialmente están ligados a la dignidad humana. No 

es necesaria su enumeración ni que estén relacionados en la Constitución o en las leyes, 

porque la normatividad simplemente lo que hace es reconocerlos, ya que al ser inherentes a la 

dignidad humana, ellos ya existen. 

Uno de los derechos inherentes al ser humano y por consiguiente un derecho fundamental es 

el de sentir angustia y dolor por lo que le sucede a un progenitor o a un hermano o a alguien a 

quien se quiere mucho. En el presente caso se tiene que tanto los hijos del Dr. MARIO 

VALLECILLA BORRERO como su compañera permanente sufrieron y vivieron las angustias que 

vivió su progenitor y su compañero permanente, lo que les ocasionó un gran dolor y una 

angustia inconmensurable.   

De acuerdo con lo anterior, si bien no tenían derecho a perjuicios materiales porque no eran 

propietarios de los derechos reales de la finca “EL CIMARRON¨, (esto se afirma en gracia de 

discusión, porque todos disfrutaban del solas de la finca) si son derechosos a los perjuicios 

morales por el dolor y la angustia que han sufrido debido a la situación de su padre. 

 Al haberlos excluido de reconocimiento de los perjuicios morales, la sentencia impugnada está 

violándoles un derecho fundamental, como es el de sentir dolor y angustia por la situación   

que estaba viviendo su progenitor. 

Otro derecho fundamental agraviado con la sentencia que se está atacando es el debido 

proceso. 

En qué consiste esta violación: En que en el proceso se demostró que desde enero de 2.007 la 

propiedad del Dr. VALLECILLA BORRERO fue ocupada por indígenas  y en la sentencia se 

pretende que se demuestre que el bien inmueble lo estaba explotando en el momento en que 

se produjo la falta de apoyo por parte de la Policía Nacional, es decir, según la sentencia el 1 de 

mayo de 2.011, si se encuentra demostrado que la invasión se produjo, como ya se dijo, en 

enero del 2.007, y a pesar de todas las diligencias que hizo el Dr. VALLECILLA, fueron 

infructuosas, pues administrativamente no pudo lograr que desocuparan la propiedad y por 

ello se vio obligado a formular la denuncia penal que a pesar de la orden judicial, fue imposible 

su entrega (por eso se presentó la demanda de reparación directa),ya que si el propietario del 

inmueble lo hubiera recuperado con la sentencia condenatoria impartida por el Juez Penal 

Municipal, no se había tenido que acudir a la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 



Tampoco se entiende la razón para exonerar del pago de perjuicios al Municipio de Santander 

de Quilichao, si a quien comisionaron para que se hiciera el desalojo de la propiedad fue al 

Alcalde del Municipio de Santander de Quilichao (Inspector) quien solo hizo algunas fijaciones 

de fecha para el desalojo, sin que tratara, como autoridad del Municipio, de dar cumplimiento 

a la orden impartida por el Juzgado Segundo Penal Municipal con funciones de Conocimiento 

de Santander de Quilichao. Entonces no se puede decir que no hubo descuido y negligencia por 

parte del Municipio de Santander de Quilichao al no buscar por todos los medios, dar 

cumplimiento a una comisión impartida por autoridad competente.     

Igualmente extraña el hecho de no tener en cuenta el dictamen pericial, porque no se allegó la 

tarjeta profesional del ingeniero agrónomo que llevó a efecto el peritazgo, ya que este auxiliar 

de la justicia fue nombrado por el Tribunal Contencioso Administrativo de Popayán y para ser 

nombrado auxiliar de la justicia tenía que demostrar las calidades necesarias para poder actuar 

en cualquier caso que le entregaran y no solamente esto, sino que también se acreditó la 

calidad de “Cafetero” del propietario de la finca y que tenía  siembra de café.  Es decir que 

explotaba económicamente el predio y que ello le producía réditos. La decisión tomada por la 

señora CONSEJERA PONENTE, dejó pruebas que no fueron valoradas como lo fue el DICTAMEN 

PERICIAL, presentado por el perito designado por el Tribunal, y el inventario aportado con los 

documentos de la demanda, documentos que gozan de legalidad por no haber sido tachados 

de falsos por las partes demandadas. 

Lógico que la plantación de café existía en el momento en que se certificó la cantidad de 

cafetos que se tenían en el predio “El Cimarrón” y estos fueron destruidos por los invasores.   

Así las cosas, en el proceso se demostraron los perjuicios materiales ocasionados al actor y al 

no ser reconocidos, se violó el debido proceso. 

        

DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN 

 

1º.- Poderes conferidos por las señoras LILIANA VALLECILLA FERNANDEZ, y XIMENA VALLECILLA 

FERNANDEZ, quienes actúan en nombre propio y en representación de sus hermanos MARIO 

ALFONSO VALLECILLA FERNANDEZ y MARIA ANDREA VALLECILLA FERNANDEZ, conforme con 

poderes generales otorgados mediante ESCRITURA PUBLICA 5829 de octubre 19 de 2018 y 

ESCRITURA PUBLICA No. 4119 de diciembre 14 de 2020 corridas ambas en la NOTARIA 4 de la 

ciudad de Cali. 

2º.- Los fallos de primera instancia, proferido POR LA SALA TRANSITORIA DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO de BOGOTA, de fecha treinta (30) de octubre de dos mil diecisiete (2017). 

MAGISTRADA PONENTE: DRA BEATRIZ TERESA GALVIS BUSTOS. 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA de fecha 23 de abril de dos mil veintiuno 2021 dictada 

por la SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA – SUBSECCION A-. DEL 

H. CONSEJO DE ESTADO. Consejera Ponente MARTA NUBIA VELASQUEZ RICO. 

3º.- BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, manifiesto que no he presentado ninguna otra 

tutela por el mismo hecho. 

N O T I F I C A C I O N E S: 

Al H. Consejo de Estado SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCI0N TERCERA –

SUBSECCION A - es de su conocimiento. 

A los demandantes LILIANA VALLECILLA FERNANDEZ, correo:lvallecilla@gmail.com 



A la suscrita abogada en la CRA. 46 No. 3 A 33 barrio EL LIDO, de la ciudad de Cali. Correo 

electrónico matejimejia@hotmail.com 

 

Con respeto: 

 
MARIA TERESA JIMENEZ MEJIA. 

C-C- 31.264.700 

T- P 117.969 CSJ. 

EMAIL: matejimejia@hotmail.com 

 

TOTAL FOLIOS 101. 
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